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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Requerir a la señora CLARA EMILIA VASQUEZ CRUZ, para que en cumplimiento 

de lo ordenado en auto de fecha 21 de abril de 2022, inicie los trámites de 
Designación de Curador a la señora CELMIRA VASQUEZ CRUZ, como quiera que 
se acreditó el fallecimiento de la guardadora designada LUZ EUGENIA VASQUEZ 

CRUZ, encontrándose la declarada interdicta sin representante legal hasta la 
fecha, lo anterior sin perjuicio de los trámites de revisión de la interdicción, que 

se surten conforme a las cargas y capacidad del despacho.   
 

NOTIFIQUESE 

 


